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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad
comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente
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Por la que se Adjudíca el llamado .A LMCN ñ' 5212025 - tD 1373 - PAVIMENTO TIPO
EMPEDRADO PARA LA CALLE GILBERTO MARTINEZ PERPENDICULAR A LA CALLE
TSUNESABURO MAKTGUCHT - DE LA CTUDAD pE I,UQI E.

Luque,f5 a. XuLio de 2o2s

VISTO: La Resolución de la Intendencia por 1a cua-1 se aprueba la realización de1 ilamado A LMCN N"
52l2O25 - ID 471373 - PAVTMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE GILBbRTo
MARTINEZ PERPENDICULAR A LA CALLE TSUNESABURO MAKIGUCHI - DE LA CIUDAD DE
LUOUE.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 3 días del mes Junio de 2025 se procedió a 1a Apertura de sobres
en un acto público en la oficina de la unidad operativa de contrataciones de la
Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de ia Insütución Municipal
y representante de la empresa.

Que, ei (lolnité de EvaltLaciór, ¡ne¡iiar-rtc-:i(1¿1 de t-echa c,r rlt'l rrrt,s,irillo rlel ariri
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Que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la Ley
7o21 12022, *De contrataciones PÍblicas", a lo dispuesto en su reglamentación,
el Decreto N'2264 124 y demás disposiciones legales que regulan la Áateria. ------

Por tanto, atento a las disposiciones lega-les invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el art. sl inc. j) y demás concárda¡tes de la ky
"Orgárnica Municipal". ---

E1 intendente Municipal de Luque.
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RESUELVE:

Art. 1" APROBAR el resultado de1 liamado e LMCN N' 5212025 - ID 471373 - pAVIMENTO TIpOEY.P+DRADO PARA LA CALLE G O MARTIÑEZ PERPENDICULAR A LA CALLE
TSUNESABURO MAKIGUCHT - DE 

'ÁArt.

Art. 30

noventa rnif

Art. 4"

oferente

iguaraníes cientt¡ cincuenta
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millones quinientos

los a¡rtecedentes de la Dirección Nacional de
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Abog.Corlos

como institución de desanollo local, a través innovación constante de sus procesos productos
cultura de la participación de ciudadanos preservando su y patrimonio cultural con servidores públicos

:Avda Leoz esq.Pasaje Santa 2060 Luque, Py (+595)21 .642-21 5 interno 142

N.A. CONSTRUCCIONES CON RUC N" 152?085-8
Representante Legal: NICOLAS

o
Dirección: Republica de

Gs.
I 56.590.21g(guaraníes ciento
cincuenta y seis millones
quinientos noventa mil
doscientos diecinueve.)
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Visión:

Art. 5"

Web:www.mun com/municipal pv


